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ANEXO D

IMPRESO DE SOLICITUD

Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR E INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

Programa de formación de personal investigador

Solicitud de ayuda para estancias breves en el extranjero

Datos personales:

Nombre ....................................................................................................................
Referencia (programa, convocatoria, documento nacional de identidad)
...................................................................................................................................
Organismo ...............................................................................................................
Centro ......................................................................................................................
Departamento .........................................................................................................

Solicita una ayuda para estancia breve en el extranjero

Datos de la estancia:

País ...........................................................................................................................
Centro ......................................................................................................................
Investigador responsable ......................................................................................
Duración, en semanas (máximo doce, mínimo dos) .........................................
Fecha prevista de salida ........................................................................................

Autorización del Director de la investigación:

Nombre ....................................................................................................................
Categoría .................................................................................................................

Certifico que la estancia propuesta se inscribe en el programa de for-
mación del becario del que soy responsable.

Firma Sello del Departamento

Visto bueno del responsable del organismo (Director, Presidente,
Vicerrector de Investigación):

Nombre ....................................................................................................................
Cargo ........................................................................................................................

Firma Sello

Objeto de la estancia ..........................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

Fecha y firma del interesado

CERTIFICATE OF STAY IN A FOREING INSTITUTION

Applicant .................................................................................................................
Name ........................................................................................................................
National Identity Card ...........................................................................................
Home Institution ....................................................................................................

Host Institution:

Name ..................................................... Adress .....................................................
Country ....................................................................................................................

Responsible person in the Host Institution:

Name ........................................................................................................................
Post ...........................................................................................................................

This is to certify that the above mentioned person has performed a stay
in this Institution in the following dates:

From .........................................................................................................................
To ..............................................................................................................................

Signature & Stamp

MEMORIA «ESTANCIAS BREVES EN EL EXTRANJERO 1998»

Esta Memoria deberá presentarse junto con el certificado de la ins-
titución extranjera en el plazo de los quince días siguientes a la finalización
de la estancia aprobada. (Esta hoja constituye la primera de la Memoria
y deberá venir acompañada con el número de hojas necesario para indicar
el resultado de la estancia, de forma que su extensión no supere 300
palabras.)

Datos personales:

Apellidos y nombre ................................................................................................
Referencia (programa, convocatoria, documento nacional de identidad)
...................................................................................................................................
Organismo ...............................................................................................................
Centro ......................................................................................................................
Departamento .........................................................................................................

Centro extranjero:

Nombre del organismo ..........................................................................................
Centro ......................................................................................................................
Ciudad ...................................................... País ......................................................
Investigador responsable en el extranjero durante la estancia .......................
...................................................................................................................................

Duración de la estancia (en semanas) ................................................................

Conforme: El Director de la investigación Firma del becario
(en España),

Firmado ..............................................

En ................., a ...... de ................. de 199......

Presentar en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad o
Departamento de Posgrado y Especialización del CSIC, según el caso. Para
el resto de los becarios, remitir a: Subdirección General de Formación,
Perfeccionamiento y Movilidad de Investigadores, calle Serrano, 150, 28071
Madrid.

Los Vicerrectorados de Investigación y el Departamento de Posgrado
lo remitirán, a la dirección anteriormente indicada, en un plazo de quince
días, a contar desde la presentación de la Memoria.

22694 ORDEN de 4 de septiembre de 1998 por la que se modifica

la autorización del centro privado de bachillerato «Nuestra

Señora de la Piedad», de Almendralejo (Badajoz), por

implantación de las cuatro modalidades de bachillerato

LOGSE y su configuración definitiva como centro de Edu-

cación Secundaria.

Visto el expediente tramitado por don Mariano Fernández-Daza y Fer-
nández de Córdova, representante legal del centro privado de bachillerato
denominado «Nuestra Señora de la Piedad», domiciliado en la calle Ortega
Muñoz, número 32, de Almendralejo (Badajoz), en relación con la modi-
ficación de la autorización del mencionado centro, por implantación de
las cuatro modalidades de bachillerato LOGSE,

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Modificar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1
del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, la autorización del centro privado
de bachillerato que se describe a continuación y proceder a su configu-
ración definitiva como centro de Educación Secundaria:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Nuestra Señora de la Piedad».
Titular: «Sociedad Limitada, Colegio Nuestra Señora de la Piedad».
Domicilio: Calle Ortega Muñoz, número 32.
Localidad: Almendralejo.
Municipio: Almendralejo.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.
c) Bachillerato: Modalidad de Tecnología.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.
d) Bachillerato: Modalidad de Artes.
Capacidad: Dos unidades y 67 puestos escolares.
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Segundo.—Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñan-
zas definitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
el centro de Educación Secundaria podrá impartir Bachillerato Unificado
y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria con una capacidad máxi-
ma de 8 unidades y 320 puestos escolares.

Tercero.—Antes del inicio de las ensañanzas de Bachillerato, la Direc-
ción Provincial del Departamento en Badajoz, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Cuarto.—El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/96
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre («Boletín Oficial del Estado»del
29). Todo ello sin perjuicio de que hayan de cumplirse otros requisitos
exigidos por la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Quinto.—Queda dicho centro obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual-
quiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.—Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 4 de septiembre de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y
17 de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación
Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

22695 ORDEN de 4 de septiembre de 1998 por la que se concede

autorización provisional, por dos años, para impartir las

enseñanzas de segundo ciclo de la Educación Secundaria

Obligatoria al centro privado de bachillerato «María Inma-

culada», sito en Madrid.

Visto el expediente tramitado por doña María Emilia Igartua y Lan-
decho, representante de la titularidad del centro privado de Bachillerato
«María Inmaculada», sito en la calle Mogambo, número 15, de Madrid,

El Ministerio de Educación y Cultura, en virtud de lo establecido en
la disposición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, ha dispuesto:

Primero.—Conceder la autorización al centro que a continuación se
señala, para que imparta provisionalmente, por dos años, las enseñanzas
que asimismo se indican:

Denominación genérica: Centro de Bachillerato.
Denominación específica: «María Inmaculada».
Titular: Congregaciones Marianas, A. C. I. de Funcionarias, Maestras

y Universitarias.
Domicilio: Calle Mogambo, número 15.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria, segun-

do ciclo.
Capacidad: Dos unidades y 60 puestos escolares.

Segundo.—La presente autorización, de acuerdo con el número 2 de
la disposición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, tiene una
vigencia de dos años y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año. Con arreglo a lo establecido en el artículo único, punto 24,
del Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que se modifica y
completa el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, que añade un apartado 2
a su disposición adicional primera, las autorizaciones provisionales se
extinguirán, en todo caso, al concluir el plazo previsto para la total implan-
tación del nuevo sistema educativo.

Dicha autorización se concede sin perjuicio de que el interesado solicite
ante la Dirección General de Centros Educativos autorización definitiva
de apertura y funcionamiento de un centro de Educación Secundaria, que
desea implantar la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, al amparo

de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1004/1991 y del ar-
tículo 7.o del Real Decreto 332/1992.

Esta autorización surtirá efectos a partir del curso escolar 1998-1999
y se notificará de oficio al Registro Especial de Centros Docentes a los
efectos oportunos.

El centro autorizado queda obligado a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente
Orden.

El centro deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE-CPI/96
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre («Boletín Oficial del Estado»
del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan de cumplirse otros requisitos
exigidos por la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses desde el día de su noti-
ficación, previa comunicación a este Ministerio, de acuerdo con los artícu-
los 37.1 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 4 de septiembre de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y
17 de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación
Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

22696 ORDEN de 4 de septiembre de 1998 por la que se autoriza

definitivamente para la apertura y funcionamiento al cen-

tro privado de Educación Secundaria «Edelweiss-El Soto»,

de Herrera de Duero (Valladolid), así como implantación

anticipada de las enseñanzas de Educación Secundaria

Obligatoria.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María del Carmen
González Díez, solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento del centro privado de Educación Secundaria «Edelweiss-El
Soto» de Herrera de Duero (Valladolid), según lo dispuesto en el artícu-
lo 7.o del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril («Boletín Oficial del Estado»
del 9), sobre autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas
de régimen general, así como implantación anticipada de las enseñanzas
de Educación Secundaria Obligatoria.

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.o del Real Decre-
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun-
daria «Edelweiss-El Soto», de Herrera de Duero (Valladolid) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva de los centros exis-
tentes en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Edelweiss-El Soto.
Titular: María del Carmen González Díez.
Domicilio: Camino de la Parrilla, sin número.
Localidad: Herrera de Duero.
Municipio: Herrera de Duero.
Provincia: Valladolid.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 61 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Edelweiss-El Soto.
Titular: María del Carmen González Díez.
Domicilio: Camino de la Parrilla, sin número.
Localidad: Herrera de Duero.
Municipio: Herrera de Duero.
Provincia: Valladolid.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.
C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: Edelweiss-El Soto.
Titular: María del Carmen González Díez.
Domicilio: Camino de la Parrilla, sin número.
Localidad: Herrera de Duero.
Municipio: Herrera de Duero.
Provincia: Valladolid.


